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' ' Ófi,ec¡diV!eU¿rá\Íamente mPaíiti'i'f 
siph Supénorixlali¡ s i i •Haber, !re-> 
cibide auDiContestacion he resignado 
Iroy 'MW-Sarga ¿n^ÓMnAs á¿lJEít'¿6'l 
leiitísiir^j^i;. ^eff ladft í . mjlUar^?, 
la provincia. 0 . ••. ' 

Me despido de los que Mfcsifló 
mi^adpiinisfr^ilps^illM^irfom^ vivo 
y gráfsimp recuerdo 'rfel "aprecTo y 
distincipjleá.qaeilés héiináre¿fd(t,I — 

mientos y Autoridades (od îs .floif.^l 
celo,, inteligencia y propicia vóluntad 
con qtó;lian^ecH^ido_jmi;.eeslión 
gubernamental, tornando , así fácil y 

lie'los fp-; 

de la Cruz, num':31¡vSi alguna vez 
cualquiera honrado- hijo de esta no 
ble y admirable provincia, necesi 
tira d»mis servicios, ^'epaque-allí 
me' ¿nbórttl-iirá siempre" di^l iUto á 

Lemi 3 de Eneró de ilSÍS.—ÍU, 
i('6Éil'So'¿ozil'DfeLLÍ' P¿SA!I|( '; ' (<'•**'' 

•ir-H V !•;.. i:::¡! -.•vi-; 

• • ' ¿ e l ;;• •.! , íli-JU-l 
El E.ccmo. Sr. Ministro de la 

GoieriiucYon ' me irasmité1 'en'% 
madrugciila de hoy el siguí&tí'é 
letégramk: • ' ; ; •: , .:' 

' «fil Táusto silcésü dellu' pro-
elaniacíon" de S. M Í el!'•ftéy 
D.̂ AIfónso' Xl t se ha'iverificai-
dOíerf;toilas -las1 p'íovincia^ sin 
mtigiifn género de' conflie ' los ' 
colisiones. Jamás un1 acto da 
tal itnportanciú ha sido lleivá'do 
¿ término'láD'feliVj' sin'-rfíspa* 
rar un liro ni' derratnaf 'urtá 
sola'''gcítii de sangra' por 'su 
cí!ilga'), • ítíws de aquéllas pro--
vinciasl:á|:qtiieiies aflige'«Iduh) 
azoie-de la guerra civil. Én 
todo lo di-más del Reino íiu-

.rios reciban loVnútncf^s del'Bojéílíi'qiíe 
!"óW^l!ñit>liriéQ'é>>su¡a¡d¿<et>ji(ióUc«i>loD-

peraUíla! más cora plet* tranqpi-
lidád-y/fil 'más'rsttreel'O vén tus-! 
SiSSfllfe'»': ;:' : ' » i ^ I¡.!:IJ 

rfiíd' ¡o/túiílí' paira cótlVfiiiMénWde 
/ot haMtqntvs tle éstá' previúáas . 
s 1 ¿eo» tft de I Bífero irfe. 1 8 7 5 ^ B Í 
Gobernador-milifat.y ciuifcl.JÓai 

A H I «uiOi.T'J.'itfiti.y i b íO' / i i - jüüa- i 
Reljoion é. inversión de.Tos do-
•ii4a,tfvasoyrfítn,¿ltSlieó Té'élÚidóí 
iuemie^te GobieraoÜdé^ppovindlá' 
ejco^iidestinoojá. Ias;, n^esiíia.dflS 
„,de l a m e r » y sódorro dé los 
"'hWiiios.' • *••••«•"' 

.' ' €>ÍÉÍ*«Í6.--!"•'!•-
¡Ps. ni.. 

de'Miyi) (irói'iinó"pasado 
, ¡ní'eTwlfii/el'Biilelin'.uficial 

núm. U l del referido mes 271? 3:6 
Ayu/iWm(eta'to''<le'V¡((áBliríoí', - Í66 15 
Ill^duPs^cios del .Sil.; : . .. 73 ^ 
Id, dü.Roiíiüzino' . ". . ' . 31o 49 
AuminUVaUio'utasiltialtérnas : . . 

de Cverfos 167 50 
4j.uuUm¡iuUo Vi'eiiqueraaila'. 8.68 
lü. deS Eslebiin de Nii«ale8. i3 » 
lcl.de Stij. Miiria.diijla.Ula.!!^ : .0 • 
Iil . dé CastrócaítiDn. ' ' ' 2 5 » 
Id. de Quintana y" Congosto. 4 25 
¡ii. da Andanzas. . . . . 28 29 
IfM&Uíttiílte'del.Pétamo..' 25 
Id. deSal(iraonv--;,. . . . i7 73 
Id. de tii/rdonClflo'." .' . , 82 31 
Id. de Fuenles de"Carb¡ijal, 

Alcalile y Secretario. . . 
M:;'de;Gnmpc)i)araya¿ .!.: 
(¡i.,de Y'.djlerriUeda .. . • . 
I'l.' de Clliíus'd'e Abajó*; V . 
hhid^Mulinadei.'a.. . 

2 • 
36 OH 
16 87 
35 50 

ii 25 

X>ata. 3905 29 

Ent'reFaiio ' t i " Hoápflal de ' 
, ^WW- », i . . . , . .. 2000 .. 
Id según rVfcibó paM so'cdrVó' 
.ide.üclio'sulilarlps., . . . . . S O 

LI. ¡J. para socurru de dos. , ü j ) o 
M. id" id.' de!iiun.' '. '.< . lo 
l | l id, id. de'nui'Yí. . . . , 90 • 
Id. id. id.-dé 'di-z y ocho. . ÍSO » 
lil,;id:iid'JdH.'cuiitli.',l¡ j . . iü • 
Id. id. id. de cinco . , 80 » 
I I . id.1 M.'.tó'illíó.'••••> ,(.:>• -tt)1'-. 
Il^id^il!..'de.dttp.'.' . , , ' 20 • 
|d°. id, id. dedos." . . . ' . ' ¡JO t 

r . , . , . i l -.I- f 1 . . , . | | , , . . . •••|.|. , . ' I . J J J . . J . „ t ! , ^ " 
l , .Los-Secretarios cuidarán consetVi i r íos Boletineá uoleceionadaioruenaaafflaoi* 

para síi!íicüíderúa'iiou (jU'íéUerá'Vér'llicarse,cada año.-, . / , .. ¡.,.•••:> i 1 

Id. id. id. de cinco. 

I l . ii id do tnis . 30' » 
ia'i<¡¡i.¡ii'. #ii«á.-U!.<.!'':.''-'á ••so.-.-..; 
IdiiiU.','idv;d.ei5eÍ3,,„.„. i . , ,..§B, 
M.iil.l.H.ilediez. , . . . . 100 
l í S Í ' iilí d'e's'eiS.V'M ' r - . " W f c ' 
liftpóft'e deiuuaicají.ide bilDS' 
/.llisva^a á ¡la ^sla^ioji.., . ¡¡^ 

'Eiítregadoen el Bárioo'ile Es. 
''pjáa'el'dli'S'delcórfte'iító.^'¡8o0.'..1 

1.,' 

l r ; ; - j <¡ir.i)í>.:nt:);:i¡\i,'¡,:'i 

lÜfpiirlá elfciirgit^. 
líiiínija data...¡7 . 

'.13903, ,29, 

Ufiohietiie .de .pUvincia.i,, ....;:.3 '̂,2? 
., . . J ^ n 3 .c|e; Eneré .de, 1875,. 
—E? (jribe'rnádo'f, íftintiei'jfóino' 
zá'Sé'íb Péná'.-" J ' • ; 
-•Nota! Hali;sidó entr<st;i\da8,ljs,.g3 
pesetas de ,1a Ailininislriicioií, p.-inclp.ii 
Je'Cór'reiis'que'ap'árebeii'cónió üé'lb" 
g-es!iiias cn'l,! liquiilacioil publjcadai en 

raban en el cargo . . ' 

(t&Mfón^&Wtértii1 ÜísUtÉrieMil:/' 

MINIS'TERIÓDE.USÍOBEIÍN^IQ^'. 

whdéaíá HmMí' DE «¡teinot t 
1: mÉGUXFOS.. 

ó i r o ü l í a r . ' ; 
" ÉI'Éxórtlo^ !Sr'. Ministró" de:ln 

Gobérniiciori' me coin'nn¡oa':ccin 
fecha 23'de;Setiembce próximo 
pasado la aigiiienle.órdeii. ., . , 
, ; «Ilino,v.S'r,(,y¡sta'la pooinni-
caeicn.del üiréctor da la Sección 
de' Telégrafos dé'¡L'dgróño' 'en 
sÓti¿ftad de' qÜ6''ke:é'xl'ni¿ al per-
sónal de aqiiellfr depenilenciu de 
la carga de alojamientos, fini-
dándose en que el servicio que 
dicho..personal presta siempre 
péñ íso en una eslacióii pertna'-
rie'nté, l,o es mas en las' acluilés 
circuhsfancitis é i r qb'e; el grárt 
movimiento de tropas tuco que 
se HUrae1Ueda.Uii.m6do exlraor-

.tlillliriO;;,,;. , . , , 1 , ; „ „ . . , ,. . . | | . . 
Visto lo m_amfesja(jo ppY V . j l . 

en apoyo'de' la petición expre*-

; V; Conjide^ando gue^te.ndma l a 
imnorVantíia rféíservidlo' d é ' 'ábe 

soiuil' qué1 íé 'detóaaíiiM1 gotítfdo 
ciertas ¡v¿Ütájtó':'; ' '•• '«l'i 

Xonsid'etiiiirtó qüe e M e l é g r a -
(d'éi' ii'Á pSdé'r'oso' aiixiliar de.jos 
ejétóitos. á los cuales .van .incor
poradas amenuflo estaciones, t e -
legráBcas de campaña: 
..XóHsiderando''!qtte los ándiví-

duos que á ellas pertenecen 
camm~Hm'\t'tfr ñ tanto¿ • con ¡los 
íefeí , Oficiales y tropas, laspe-
nalidad'áS 'y ' l ó s ' He'sgosl, é a » ! » 
gííefrn-, el Frtisidanle del Poder 

-ESefcntivo do-; la v República: hf, 
tenido á bien reso've'r, por ; re,r 
g¡á ^general,'que los empleados, 
dül cuerpo dé Telégrafos d¡sfnur. 
ten' la exención de la carga...de 
alójíimientosl , :• . .. 

Úe órden' del mismo .Sr..Rrer 
siíléiite lo digo á V. I . pura,su 
conocimiento y efectos « o r r e s -
púiutientes.»' r ' ' ••'•" ' • l 

Ló' qne 'tra'sladó'á'V. p á r i ' s u 
coiibcii~i)ieiitai; y. deifiás éiectos. 
Dios guarde á V. muchos añas> 
Madrid ti de Octubre de 1874.' 
— E l Director general interino, 
Ildefonso .Roja?. ; > 

Ü1PÜTÁC10H PBQyiNClMi, DE LEOU. 

Comisión permaueate. ̂  

. Secretaría, i—Ñegóoiaáb' ¿ ' ' ' 

E l dia 5 de iEoerQipiróxim» 
teiidiiailHgar á ' J a s , nneyehdjet.^ 
mañanar en.|a .^Sala-den^esipijps 
jip, esta Corpprapion,'\ii revisión 
on yi>fíi pubfica del ficüérító cíel. 
Áyiíntii'mi'entO" 'de 'Wó'rlg!á,''d'él 
20'de'Novienib'fé últiíriO'quéire-
solvió que. con la-diabid») infór,-
vencioi».deliinismo, .se(,(iist.rji»u-
Xeran. enlffl.lpH tt&Pf9#«$fl» 
tUjyo„el. pofegiq de, a.' oensenan¡-
zá de'diúlia 'clü'lau. las... 
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puesto, contra el cual alzan S 
de los mencionados Profesores. 

León 30 de; Diciembre de 
1874.—El Vicepresidente, Ra
món Martínez. ^ - E l Secretario, 
P .O . , Leandro Rodríguez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LH 

DIPUTACION DE LEON. 
1 Adminíslracion.—Nogociído 2." 

Somlnlstroa. 

Precios que esta Comisión, en 
unión con el.Sr. .Comisario de 
Guerra de la capital han fijado 
para el abono de las especies 
de suministros militares que 
se hayan facilitado por loê pue 
blosdurante elmes de Diciem
bre próximo pasado, á las tro 

: pas • del Ejército y Guardia 
c iv i l , transeúnte por los .mis 
mos. 

Arliculos de suministros. f s ¡ C»-

Ración de pande 70 decágr»- . 
mos. . . . • • . : > «3 

' Ración de' cebada, de 69.37» 
litros, . . 0 90 

Q.nntul mélrico.de paja. . . 8 90 
Litro de aceita. . . . . . 110 
Quintal métrico de c&rbon. . 7 80 
Quintal métrico .le lefia. . . 3 02 
Litro du vino, 0 28 
Kilógramo de carne de vaca. 0 M 
Y kilógramo de cnrne de car-
' ñero. . 0 93 

León 31 de Diciembre de 1874. 
— E l Vicepresidente, Julio Font. 
—El Secretario, Demingo Díaz 
Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

Cuentas municipales. 

Oii'ou.líii-. 
Siendo varios los Ayuntamien

tos. 4 interesados que han acudi
do á está Comisión solicitando 
un nuevo plazo para la presenta
ción de las cuentas municipales 
en descubierto, y teniendo en 
consideritcion que, algún tanto 
descuidado este importante ser
vicio por las Corporaciones po
pulares, se lince necesario con
ceder mayor término pura cum
plirle, con ei fin de que se ob 
serven los trámites establecidos 
en Indistinta Legislación que r i -

• - ! 
ge parn c.tda periodo de cuentas, 
esta Comisión ha resuelto: 

1.*. ..Dentro de los quince pri
meros (lias del mes actual, los 
cuentadantes que no hayan ren
dido las de su Administración 
hasta el ejercicio de 1870-71 in. 
clusive, las presentarán á los 
Ayuntamientos, quienes cuida
rán de observar lo dispuesto en 
los artículos 154 al 162 ". de la 
Ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868,, debiendo dar termi
nado el expediente de manera, 
que cumplidos todas los Irá mi -
tes establecidos en dicha Ley, se 
hallen las cuentas en la Comisión 
provincial el dia 10 de Febrero 
próximo: 

3.' En los Ayuntamientos ca
beza de partido judicial, se for
mará la cuenta de corrección pú
blica, circulándola á los Ayunta
mientos y acompañándola, con ei 
informe de estos, á la cuenta 
municipal que se remite á la Co
misión: 

3. * Para las cuentas de 1871-
72 y 1872^.73 se observarl lo 
d¡spueetoven los arls. lS2al 158 
déla Ley municipal vigente de 20 
de Agosto de 1870, remitiendo a 
la Comisión para el mismo dia 10 
de Febrero próximo copias cer-
lilicadas de las cuentas, sus re-, 
lacones y acta, si hubieren me
recido la aprobación de la junta 
municipal, o las cuentas origi
nales en otro caso ó en el de pro
testas, previa la, observancia de 
lo prescrito en la segunda parle 
del art. 156 de dictn Ley: 

4. ' Los Sres. Alcaldes darán 
cuenta ¡i esta Comisión en el dia 
16 dei actual de si se Inu pre
sentado ó no' todas las cuentas 
en descubierto, h fin de que en 
caso negiitivo se requiera al juz 
gado para que exija por lavia de 
apremio á los cuentadantes la 
multa de 17 pesetas SO céntimos 
con que ya se hallan conmina
dos, debiendo tener entendido 
que esta corrección tiene facul
tad la Cotnision'para imponerla 
y exigirla, sin necesidad de gnar-
üar rigurosamente la gradua
ción del a i t , 174 de la Ley Or
gánica, y de amonestar y aper
cibir antes de la multa, según se 
lialla prevenido en resolución de 
26de Mayo ú l t imo: ' 

5. ° Exigida que sea la mul

ta en los casos que haya lugar, 
losSres. Alca'des, sin nueva or
den, procederán á expedir co
misionado de apremio contra los 
cuentadantes en descubierto por 
la totalidad del presupuesto dé 
ingresos, una vez que no han 
acreditado su inversión, dando 
cuenta del resultado del proce 
dimiento, para el que se obser
varán las reglas establecidas en 
la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

6.' Las anteriores disposi
ciones no dejan sin efecto los 
acuerdos adoptados en casos es
peciales respecto de este ser
vicio. 

La Comisión excita el celo de: 
los Ayuntamientos y Alcaldes 
para que dediquen una preferen
te aleciun á este importante ser
vicio en el que no solo se intere-
»a la honra de los encargados de. 
la gestión municipal, sino que 
también el Pati irnonio procomu
nal obtiene en muchos casos 
reintegros de consideración pa-, 
ra aliviar las cargas de los aba
tidos contribuyentes, quienes 
tienen un perfecto derecho de 
conocer, con la presentación de 
las cuentas, la inversión dada á 
los sacrificios pecuniarios que 
en bien del común SÓ imponen. 

León 1.* de Enero de 1875.— 
El Vicepresideuto, Julio Font.— 
P. A. de la C. I ' . , el Secreta-' 
rie, Domingo Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la plaza del 2 de Enero 
áe 1875. 

Nombrado por el Gobierno 
Regente dé S. M. el Rey Don 
Alfonso Xíí, Capitán general 
de esle distrito el Mariscal 
de Campo D. Joaquín Roilri-
guez Espina, con fecha de ayer 
se ha entregado del mando. 

Lo que de.órden de S. E. 
se hace saber en lá órdeo de 
la plaza de este dia para co-
oociraiento de los cuerpos que 
guaraeceo esta provincia. 

El Teniente Coronel Coman

dante Secretario, Toribio Val-
verde. 

Adicion ó la ónien de la plaza 
[de hoy. . 

El Capitán General del dis
trito, en telégratna de hoy, 
me dice lo siguiente: 

«Nombrado por el Jobíerno 
Regente, Capitán ge:ieral j e 
este distrito el Marisol de 
Campo U. Joaquín Rodríguez 
Espina; té entregó el mando 
del mismo, y de cuya autoii-' 
dad recibirá;.órdenes, y las 
cumplirá.» 

•Lo'qu¿:de órdén de S. E. 
se hace saber por adición á la 
órdeo dé la plaza de este dia 
para conocimiento de l«s cuer
pos' que; guarnecen esta pro • 
vinuia. 

León 2 de Enero de 1873. 
—El Teniente Coronel Coman
dante Secretarib, Toribio Val-
verde. 

A les Alcaldes de los Ayunta-
míenlos qué pertenezcan á.loz 
pueblos de Villanueoa de esta 
•.;:/ . provincia. 

El cabo 2." del Batallón de 
A' lillería del ojéceito de Puerto-
Rico, Pablo de Andrés y Mar
tínez, hijo de Antonio y Mar
cela, falleció el día 2 1 de Se
tiembre del año próximo pa
sado... .... 

Lo que se hace saber por 
medio del Boletín para que et 
Alcalde del Ayuntaiuionto á 
que pertenecía dicho individuo 
cuide da notilicarlo á sus pa
dres ó herederos, como asimis
mo no puede saberse si le re
sultará, débitos ó cré lilos en 
su ajuste por hallarse pendien
te de abonos y cargos. 

León a de Enero de 1875. 
—El Brigadier Gobernador ipi-
litar, Joaquín de Souza. 



P l i m de Li!on.=7¡3[!!ilía M i l i -
tar.==E¿omo. Sr.: Resultando 
da la sumaria que de la superior 
órd en de V. E. rae hallo iostru-
yendo, que el dia 17 de Noviem 
bre práximo pasudo fueron roba
dos los paisanos Felipe Viiiuelas 
y Pedro Alvarez, vecinos de V i . 
Jlamieya del Camino en esta pro 
Tinoia, por cuatro hombres des 
conocidos, en las inmediaciones 

. de Arcahueja, llevándose, al pri
mero 60 rs., una albarda' mará 
gata', una saca de lienzo de tres i 
cuatro varas, uña alforja; encar
nada, una manta blanca con lis 
tas encarnadas,,un saco deterio
rado con dos heminasde cebada; 
y al segundo, 600 rs., una albar-
liamapagata, unas alforjas y una 
capa; /llevándose además un ca
ballo á cada uno de las señas que 
á continuación se espresan; y no 
habiendo mas testigos presen
ciales que los robados, los cuales 
ignoran por completo las señas de 
lossugotos que cometieron el robo, 

Lo que participo á la superior 
autoridad oe V. E. por si sa. sirve 
ordenar se publique en el Boje 
t i n oficial de la provincia, á fiu 
dé que los Sres. Alcaldes y demás 
dependientes de la autoridad pro
curen la captura de los expresa
dos sugelos y caballerías, y si fue . 
sen habidas se participe á esta 
fiscalía para los efectos oportunos.. 
• Dios guarde á V. E. muchos 

aflos; León 29 de Diciembre dé 
J874.=Excmo. Sr.¿ el Teniente 
fiscal, Fidel García de Guadiana. 
= Ksomo. Sr. BrigadierGoberaa^ 
dorrmilitar. 

SES»S BE LAS CABALLERÍAS. 

Un caballo de 5 aBos de edad, 
pelo castaño, de seis cuartas deal 
zuda, una rozadura en el costillar 
izquierdo, especie de una espun
dia en ia verga, capón, cola y crin 
larga. 

Otro caballo de 7 á 8 aflos de 
•dad, seis y media cuartas de al
zada, pelo castaño oscuro, con un 
esparaban en el corbcjon izquier
do, cola cortada, ciclan y crí 
nes cortadas. 

cal de la Capitanía general 
do Castilla la Vieja. 

Foreste primer edicto llamo, 
cito y emplazo á Joaquín Tomé 
de la Cuesta y Felipe Diez Val-
deon, natural el primero de Cea-
provincia de León y el segundo 
de Guardo, provincia de Palea 
cia, titulados oficiales de las filas 
carlistas para que se presenten en 
la Fiscalía de mi cargo, situada 
calla del Regalado, número 3, 
en el término de treinta días á 
contar desde su publicación en 
la Gaceta y Boletines oficiales 
de.Patencia y León, con objeto 
de contestar i los cargos que les 
resultan en la sumaria que á los 
mismos se sigue por rebelión 
carlista, y de no comparecer en 
el referido . plazo sé seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra or
dinario, 

Valladolid veinte y cuatro do 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.=EI Comandante 
Fiscal, José Guzman. 

CAPiTAMA GENEBAL 
flli CASTILLA LA VWJ/i. 

m. M . 

Edicto. 
ü . José Guzman y Rodríguez, Ta-

Biento Coronel graduado, Co-
mandante de caballería y Fis-

AYÜNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliliicioiml de 
Prattorrey. 

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
dolada con 7S0 péselas anua
les, pagadas por trimestres de 
fondos municipales. . 

Los aspirantes presentaráu 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 días 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, sien
do de óbligacion del que la 
obtenga el trabajo de la mis
ma en la parte referente á la 
formación de repartimientos 
de contribucioujs. 

Pradorrey 8 de Diciembre 
de 1S74.—El Alcalde, Joa
quín Martínez. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Presidencia 
efe la Audiencia lie Valladoliit. 

Sentencia. En la ciudad de Valla-

3 -
dolid á 11 de Noviflmbrs de lf>74,' 
en la competencia su tuitada por 
los Jueces de primera instancia 
de Nava del Rey y Juoiiteranco; 
en el pleito de menor cuantía de 
D, Ffutos Garavito Gómez, ye 
ciño de Jucuteranco, . con don 
Fernando Nieto Pérez, que lo os 
de Alaejos, que no han sido parte 
en esta superioridad, sobre pago 
de pesetas: 

Vistos, habiendo sido ponente 
el Magistrado D. Máximo San 
chez de Ocaña: 

1, ' Resultando; que por do 
cumento privado de -18 ' dé Fe 
brero de 1874, fechado en -Jucu 
terauco, se obligó O. Fernando 
Nieto Pérez á pagar el 24 de Ju
nio del mismo año á su tío don 
Frutos Garavito Gómez, vecino 
de dicha villa, la cantidad de 
1 50ü reales, por valor de una 
caballería mular que este te ven
dió; y como vencido dicho plazo 
no se hubiese satisfecho la suma 
estipulada; el D. Frutos, previo 
acto conciliatorio celebrado sin 
avenencia, ante el Juez munici
pal de Alaejos, en cuya villa 
está domiciliado Nieto,1 presentó 
contra el mismo demanda de 
menor cuantía en el Juzgado de 
primera instancia de jucuteran -
co con fecha 11 de Agosto ú l t i 
mo ejercitando ia acción perso 
nal y pidiendo se ¡e condenase 
al pago de las 365 pesetas que 
se le adeudaba. 

2, " Resultando, que por anto 
de 13 de dicho mes se confirió 
traslado i Nieto, expidiendo el" 
oportuno exhorto al Juzgado de 
la Nava del Rey para que se le 
citase y emplazase, lo cual se 
verificó el 22 en Alaejos, pue
blo correspondiente á dicho par. 
tido. 

3. - Resultando; que D. Fer 
nando Nieto, acudid con fecha 
26 al referido Juzgado de la Na
va, proponiendo la inhibitoria y 
solicitando queso declarasecom 
pétente para conocer en el ne
gocio, fundándose en que se tra
taba de una acción personal, y 
como no había suscricíon expresa 
ni tácita, ni lugar designado pa
ra el cumplimiento de la obli
gación, el Juez competente era 
el del domicilio del demandado 
con arreglo á la ley y á' la j u 
risprudencia. 

4. " Resultando; que el Juez 
de primera instancia do la Nava 
del Bey, apoyado en las mismas 
consideraciones que el deman
dado, dictó auto en 27 del refe

rido mes requiriendo de i nh ib í . 
cion al de Jucuteranco, pidiendo 
se declarase incompetente y la 
remitiera los autos-, en yista da 
lo cual y prévia audiencia dat 
demandante, el Juzgado . re
querido, se declaró por auto.de 
14 de Setiembre, único compe
tente para conocer de la deman
da entablada desestimando I» 
inhibición propuesta y. oficiando 
al de la Nava para qtio dejas» 
expeditasu jurisdicsion. "_' 

4,* Resultando; que insistien
do este último Juzgado en la i n 
hibitoria uno y otro remitieron la» 
actuaciones á este tribunal, pre
via citación da los in teresadoí qua 
no han comparecido, y oído el 
Ministerio fiscal fué do.dictámi.'i 
que debe decidirse In competen 
cia, en favor del Juzgado da 
Nava del Rey. 

1.* . Considerando; que esp-r-
sonal toda acción qua como en 
el caso presente tiene por objeto 
exigir el cumplimiento de una. 
obligación personal nacida de u i 
contrato de compra venta. 
- 2." Considerando; que no ej 

condición indeclinable en esta 
contrato el que haya de cuín • 
plirse en el lugar de su celebra
ción mientras asi no se estipul» 
expresamente, porque en todo) 
los contratos ha de estarse y pa
sarse por lo conreniilo que es U 
suprema ley, sujetándose en su 
defecto á lo que como regla go-
neral establecen las leyes. 

3. " Considerando; que fuera 
de los casos de suscriciou expresa 
ó tácita para conocer de los j u i 
cios civiUs en que se1 ejercita 
utia acción personal, es compe
tente en primer término el Juez 
del lugar en que deba cumplirs* 
la obligación, si las partes le de
terminaron expresamente. 

4. ' Considerando; que no e*. 
tando hecha la designación por 
la ley ni por el contrato de co u-
petencia, se determinan á elec
ción del demandante por el do
micilio del demandado ó por el 
lugar en que aquel se hubies« 
celebrado, si este pudiera serení , 
plazado en el mismo, conformi' 
á lo que terminantemente prei-
criba el art, 30rf de la ley sobra 
organización del poder judioial 
de acuerdo con el 5.* de la Je 
Enjuiciamiento c iv i l . 

5. ' Considerando; que uocons-
tando la suscrieion de U. Fer
nando Nieto Pérez al Juzgado 
de, Jocuteranco ni el l u g a r o u 

tiSKa 

http://auto.de


'¿ácioú <&' ÍS 'dé Fil^fr(f,'"ái- fi" 
liiaíáidóte' jine tí^a1 ¿Scfe' e'Üíila; 
¿'¿'da 'ifó'3m¡ÍaM«¡ot, á a t e ' p t f f 
e'f coH'trifib lo ínó- e'i!"A'fctójók 
'<ióií-<i¿! ! M " fialfe 'a.bthfcíi 1 iAá¿,>!' '¿8 
indííífaljfa ^ í e ef Jii^kcfe 'de ' t i 
Ñ'á^a"á í¡uá,'clíofi6' jiá'eBW' 'oorVésl; 
ftviét'i'M ef ú t e * oótfipetenté 
pafá ¿'¿iábíeí SéWéétíáátíi' pVó'; 
puésliá p8? ti'."'¡MíÜ¿ G'áravito 
Gooiez. : 
' Vistós Idá Art'ioüliW' citidos,1 el 

cap. 41** tíf/i:' dé ik '"rjSfeWdá' 

' VrmiíAaí'á'd^é'iiia ae'5: dW AgbV-, 
t i de i f e o - ? ; ' : d'a' riioí'éliibrá' dé 
h l Ó - t y á e Ü n é f o ' l ó ' ; 2'8 dé'MSi' 
iro y' ISi da lükó ' y:3T' ;cléDi ' 

.ciéiú'b're 79,. y 3' de; SiUtiá: y 11' 
(le A'b'rif iiB"187b; '• •(.': 

Fallamos: que dS'tírfíió'i' dÉtáfa'-
:Clarar y' deél'al-'áihos cjue' el' co-
hbcitóien,to: de satos autos: cor-
AspóAtf* al' Ju2íjadb: dé ' priraerii1 
inst'anbia dé la -Navá d<¡l- Bdyy'al 
i}'ie se'reiüitan; I'OUHS' las- ¡ictii'a'-
«iones para qu81; proceda cflti ár 
teglo á deruo'ho,'". reinit¡én!16'sc 
titiúbiáiV la oertiíi'cacion oportuna' 
al'cfé'Jübuto'tarica.:' : ' 

A'si por est'a nuostraí sentencfai; 
ífn'e'se publicarái en¡-las Boletines 
oficiales- de las- provincias: del. 
¡listrito dentó de los¡ 19- dio&si-. 
guientes i su fecha, y sin expresa 
ttoíidíinaoion dé- costas,- lo pro* 
iruhoiamos; mandamos1 y firtiia: 
MOS.—Joáquia'Mliría Cusalduerov 
-*-Maximo S.-.de Ocaiia.—Jurliau 
M-.'Paido,. . 

Publicación,—..L^id», y pu
blicada fué la sentencia- an: 
tenor'.por.'.el.Sc.ifyliigutrado ?o-, 
nenteique enría misma se ex., 
piresa en. sesión pú-blica celebrada 
::én. este dia.pprilaiSala de lo. c iv i l 
de esta AutÜenoia.de que yo el 
(iscribañojtlE>(.Cámara habilitado 
certiflco..,..Vailadoli(l , l t de.. No-
viemhre. de. J874.—Hilario Lio 
rente.,. . . i . . ,.jf¡ , , . 

. .KS; cofibi, de lai sentencia; origi-
nal.-.p^r^q.jie.i pomo, en, ella se. 
preyjeiío,. tepga, ei'jcto su. publi-
oach'ii en. el Boletín oficial' de 
esta pi;o,vincia,. . 

Vallailoliil .14 de;, .Noviqmbré 
do,. 1874.-rH¡!.irio¡Llarenite. . 

' j t iZGADOS. 

Juzyado múnioipat- tle<• Catnpbnaí 
. . - I , i . r«jM. o ' • 

PoF 'destííucioD'dél 'qué' 
Vü* obtenido y desempeQado en 

• i -;- • - _ } 
'pfijfié&áü. se HaÜlá vfícanté la 
^aí!S''4eS«6%t»ifÍ» dé esté- Jttó-
g*a<l'd̂  '•' • '• • • '• •• • • ;. 
' ' 'lo^yápir'jíriteS' tftAtka préBenr> 
MÜ súá'-'sbíícfWdéál'e'ri el -tétibiaU 
áé!; qdih'¿e diáS. é^'érfe Juz^iídtf 
niú¿ici'í)Kl.s''"' ••'•"' '• 1 -

' CáüipónáWya^ y Diuieíú'btó 26 
déI874;='3aliítíágó'¡(jrarü<!loi •• 

Jiliffacttí MúHicip'al ile'Siúriái" d j 
Pareiiés. 

Se 'b'allaivariante •lacSec'retnrí,-» 
jiplalz^.de' suplente', de1 e'ste Juz-i 
gitd»i mánioipalb.: >' - • 1 

, Losi aá^irim-tea .presen taran sus 
solicitudes-en el'lépmirio 'de-quin* 
CO' dias en la Sebretaríai det iuisi 
ulo Juzgado. ... i. 

Murihs dé . Paredes^ 10 dé' Dif 
ciembre de 1874.=Teodo'ro.HoblB 

D: Juiiíi Míiri:!1 Ariiuj'.l Silgátlbi Juti'ile' 
pridisra íiisHiilcia-dlil pui'liílo de QÜi' 
'rogi'.' - ' 1 ! ;- > v.:;; ,- i • . ,-.!• 

i .Por, el pr6sente,¡l)agO;,pú'bliao:. 
que eijccacisa cpjrninali.que. he 
iqsiruvdpseo.n,tra,iAi>t¡(>nip¡Olmo » 
Jqséi Fernandez .<3all,egp, yectinos 
de'Gestos.o.do Ariijuda..en1; el ,paj;.. 
tido de : Villqfranc¡i; ¡de). Bierzo, 
por homipidioi á.PedTO Rodrigue?. 
Epl la,, vecino que. fué de; Otero de 
éste partido; he dictado .el., si 
guiente-.Auto': 

ResuUando.qfle se; han pi;apti; 
cado;todas l.as diligeneias; acor
dadas en.estai cau¿a;'y, ..¡-i • 

Considerando: qiie :no aparee» 
necesaria la práotipa de otras au., 
tuauion.es;,se, declaca terminjido 
esto sumario, y, remí tanse JpSj a_u -. 
tos íi la Audienpia de'este Distri
to, lo pual se ppogi» ' en ; conoei 
miento del Sr.,, Prpiflptpr ^^ca,! 
de:este partido, .p¡ré.via ,no,tittofk'.-
oion-.y, emplazamiento á Jos pro-
cpsados, que se- hará po^,atedio, 
demedio tos paraqueen, el térmiiip 
d.e-diea tliiis compaTezoan ante.la 
Sala del Criminal daj la Auilien 
cia de) Qistrita- de, la, .Cpruila i 
dende.. se remite la pausa. Lo 
mandd. y firma el . Sr;. ti.. Juan 
Maria. Araujo Salgadp,; Juez .- de 
primeca ¡nstiincia de este parti
do en Quiroga a 18 rde Diciembre 
de 1874.=Juan María Araujo. = 
Ante uií, J'isó Polaupo. : 
•' 'Y-' para que • Ipi acordadp tpngá 
eféctPt apéi'cibidps 'los-procéSados 
Antonio Olmo.y José Fernandez. | 
Gallego, que-de-no hacerlo les ! 

; parará el pe;juioio que hubiere 

lHi,'ar en derédha, libro .él pre
sente en Quirega a 20 de Diciem-
brü'dii l8T<l!.=.lúlin i'Jia>ia' ArAu-
ítf;¿iPoí;;a»il\lddrf•ttóSl.|•8.••; A i » 
Póliínpp.'' ' '•'':: :; "'• 
• ' i : .1 ^ • ' • ; j r - J i J i l i ; - I. 
D; rJilnii.- Manpel..,,Ft'inapdez. H'ircc, 
, Jui'i.áa.pi iim-rji iuslaucia .(¡al. iiiirúitd 

' Per'él preséYÍt'e y en' Virtud de 
éih'erfp recibido déi'Jtó^ailp1 dé 
ááu1: jiííiíi ' de' los ' Ke'meclíé's, - Islai 
cie'diibí, eit'o', flam1!)1 '̂•éinp'lazo 
a D. Siiíiío'ii'Áse¿jp y D'.'' Mi 'g ' 
daleha' Al'viiré'z; pádr'es'dí'D: Pd-
dro'-As'e'rijo, riattfra'l d!éí V'jllkVe'r-1 
d'e', iiiaefto'a¡b¡nt'ésíatb;'énl:di'oli¿ 
Isía 'dptGubti!'jr a" /as ¿AiMíi ^éí3 
sbnas' ^lie se'cré'á'iv'pori deféclib''á' 
fiéVedaríé';' ^páVa' qtíé' déntíó1 deí 
tíriHíno" í e '¿ése'ritki dÍ!Ís'''íól<)títá-> 
db's' ''ieHd«'' ¡a''insbíoiqn* áe 'éfe'té1 
e'áittíp'én'el ^oí i t f t f 'éñJaP 'db 'íá' 
prpviiipiá, cemparezpan en'tlictíp' 
Jüzgáílp de'Slia Jifarí 'dé' lós' Ra 
uiédlps' á'mks' d'é^íl •deíéchi)1 dtí 
qúe: sé cVpWri asistílfás','énv-la1 in-' 
teligencia de1 qÜe'' t'r'asc'íii'ridb''di'i 
php....término sin verifipprlPn-.les 
parará.el perjuieio .á que haya 
lugar,' ": ! •' ' ' ' ' ' ' ' • ^ 

Dado en Snhagiin á 30 de Di
ciembre ¡de ,1,87 ,̂.== Ju.^n^ilii/iiiel 
Fernandez [íeree.?=P.or su man-
dadp, Laureano Medina. 

; ResuU«n<¡o que los hombres 
noinbfiailuB se convinieron en que 
(lie.-i« ei deinanilaute til detnu'n-
dadó'-l'GO rs'. Condena ul últ imo 
á'qHvé recibiií lircaiititiad^éXt)!1*-1 
SAda f- 'qué 'otorgue' l'a eb'riés-
poVidíeuró ésci'iu'tra á|- fife'malti-
ilailte1. Gonileiiíi'' asíiriis'rtio' ¿i'or 
aínbas [Vartes eii las costas dé 
ésiéjuícló. Pues por este qué d ¡ -
c t ó señor así ló proveyó y- niañ,-
dó de que. cerllfico.—Glementa 
Álvarez.—José, Alvar.ez,, Sscre-
tariq,,.. 

.X noi liabiéndose podido no l i -
Qcar-.dkba!,seulencia á la parte" 
deitíandada, hs proveido- auto 
msíidandó su publiqué en él' Bo-
tólí«loric(all-((e';la1jiróvinoik psrá' 
q[tié' lé 'iibi'd el1 pérjdfcio cdlisi-
¿uiéntel : '•' '" 
" "Valle do FiñblleíliS'Ág'ú'áÜ' ^ Ó 
de rSTÍ.^GIeinéii t 'e "Alvarez. 

S/ Jl.,, José 'Á..yéi'o'an'dez". 

D."ClLfiríiinle' A^lváreÍ!,-- Jui'z iiiíuíiciiial 
Preste Ajwnltmieiito diil.,Vallé de 
J^nolltía. j . ^ , | ^ 
Hace sab'ér:' Que'en él' jiiició 

tói'tíar ségliidb entre'ptortas/ lá' 
una Manuel GSrcia; dérriSndlíHtéi 
y:<l-e¡ la' d t i * ; Martuel Feníamlez 
Ué'lfe n¿/ vecinos • ile 'fienocelo en 
esteidistfito, recayó: la- sentencia 
que su contenido es el siguiente: 

SEMENCIA. 
En el lugar del Vjalle de F i -

nólledl) á l ( i del níps de Junio 
ano d e ' Í S Í ' i , ei Sr. I).'Ciérneníé 
Áivifréz', Jiiez inún i'ci'pal• de'ebtíl 1 
dísírlti)', p'or'iu'ite'mi eI:S'éc'retií- i 
rio dijo: I 

Que visto el- anterior juicio j 
verbal formado en rebeldía por ¡ 
Manuel Garcia, vecino de Peno- ' 
celo, contra Manuel Fer'nandet j 
Itetlan; su convecino, sobre que 
se le obl.giie á cumplir un con
trato que ha liubido entre los 
dos; 

Resullan'do qii'é nb'convinién-
; l . '• -.i l, •'. i , ' . li.'i:', ..¡ v i . i: :>:- i 

fióse entre el demandanle- y el 
deiuaTid.ijl/* ,i|qiÉnbraro.iii -peritos, 
para i\ i ik lo lii.ciusem 

. X ^ i Ú y p i Q j ' l 'Alh'fcKI.A'R ES. 

.Por los'te's&'tnoiitnnos ffo' l io-
rtínzil Jíiíyp'níómb. Vecina' qWé 
filé' d.é S/Ppiisiiío,- sé vénll éfí- W 
flWtíáé'slftljieíit^:' 

1.»; Unii hiiertíi1 en término' 
dei 'S.- Kelismo1, al - sitio1 del ca
mino de Paratlilla, qué habe 9 
heminas, tr igal: de buena .cal i
dad, ceicaila de pared,:eoi)!.ua-
palomur.y iiiia cepa de negrillos, 
l i i id^ O j Cárcaba, P. camino, L, 

Otra huerta á la e r á | de 
dos'hé'mínas, cerca'la d é ' paréil 
tocíó álr'édéíldr', poblada tlé'" i i ~ 
boles fruíales. 

5. Otra á la carrera, tam
bién cérciuíá de' pared de una 
hemina, trigal. • 
, 4. Un prado cerrado do 

cierro vivo, polilado el cierro 
de otíopos, dó't í 'hemtnas, á' los 
ptadós iiüévbs, 

S. Una lié'rra' al Recórbb. 
de bu^na calidad, trigal, dé;:,4 
heminas;' 

0 . Otro id . de id . , a l 'Bi igoj 
de 2 heminas. 

7., Otra id . de id. á- la .era, 
de 2 heminas. . , ¡ 

141 Sii'.te viñas todas de 
buena calidad (jue hacen diez, 
cuartas» en•<lidio lérmino. 

Los licitadores que deseen 
interesarse e i a compra se vean' 
con los tesiamenturios Gabriel 
Alonso, vecino de S. Kelismo y 
Antoün Alunso , resi lente en, 
León, poi't.á'iés.tíe Sta', Ajia, ná» 
mero -il) . 

hñp. do Júti4 t l . Ktí.l.nvlo, LuiP.lattida^,?.. 
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